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RESOLUCION Nº    17886
VISTO:

El expediente CO-0062-01439888-7 (N)  y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE
R E S O L U C I O N

Art. 1º: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda a enviar una

circular a las empresas de colectivos prestatarias  del transporte público de

pasajeros a fin de acatar el cumplimiento de la adhesión a la Ley Nacional

N° 24.449.

Art. 2º: En dicha circular, se solicita hacer hincapié especialmente  al artículo 54° de

la Ley Nacional N° 24.449, que establece:

“Art.  54°:  Transporte Público. En el servicio de transporte urbano regirán,

además de las normas del artículo anterior, las siguientes reglas:

a) El ascenso y descenso de pasajeros se hará en las paradas establecidas;

b) Cuando no haya parada señalada, el ascenso y descenso se efectuará

sobre el costado derecho de la calzada, antes de la encrucijada;

c) Entre las 22 y 6 horas del día siguiente y durante tormenta o lluvia, el

ascenso  y  descenso  debe  hacerse  antes  de  la  encrucijada  que  el

pasajero requiera, aunque no coincida con parada establecida. De igual

beneficio gozarán permanentemente las personas con movilidad reducida

(embarazadas,  discapacitadas,  etc.),  que  además  tendrán  preferencia

para el uso de asientos;
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d) En toda circunstancia la detención se hará paralelamente a la acera y

junto  a  ella,  de  manera  tal  que  permita  el  adelantamiento  de  otros

vehículos por su izquierda y lo impida por su derecha;

e) Queda prohibido en los vehículos en circulación, fumar, sacar los brazos o

partes del cuerpo fuera de los mismos, o llevar sus puertas abiertas.”

Art. 3º:  Ejecutadas que resulten las medidas solicitadas, el Departamento Ejecutivo

Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal.

Art. 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 14 de septiembre de 2017.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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